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Juan José Frangie Saade, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 

Zapopan, Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio 

hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, 

se me ha comunicado el siguiente: 

 

PRIMERO. Se aprueba la reforma de la fracción I del artículo 8, la reforma del artículo 10 

fracciones VIII y IX, y la adición de la fracción X del mismo artículo, todos del Reglamento 

del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres para la Igualdad 

Sustantiva, en los siguientes términos: 

 

“REGLAMENTO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LAS MUJERES PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA 

 

Artículo 8. La Junta de Gobierno es el máximo órgano de administración del Instituto y 

tiene como objetivo fijar, dirigir, supervisar, evaluar y controlar las actividades a cargo 

de esta entidad. Estará integrada de la siguiente forma: 

 

I.     Titular de la Presidencia Municipal o el titular de la Coordinación General de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, quien fungirá como Presidente 

o Presidenta de la Junta de Gobierno, pudiendo éste último nombrar como 

suplente a un servidor público adscrito a su Coordinación, en un grado 

jerárquico inmediato inferior; 

 

II a la VIII. …. 

 

 

Artículo 10. Las sesiones de la Junta de Artículo se sujetarán a lo siguiente: 

 

I a la VII ... 

 

VIII. En caso de que algún integrante no pueda asistir a algunas de las sesiones 

convocadas, será necesario que notifique a su suplente, con el fin de que asista a 

la sesión; 

  
IX.    Los integrantes de la Junta de Gobierno tendrán derecho a voz y voto, con excepción 

de los previstos en el artículo 8, fracciones II, V y VII, quienes solamente tendrán 

derecho a voz; y 

 

X.   La Junta de Gobierno se celebrará en los plazos y términos previstos en el 

Reglamento, pudiendo realizarse a distancia por medio de plataformas 

electrónicas, en casos de fuerza mayor, como una medida de protección sanitaria 

o a causa de un fenómeno natural o provocado por el hombre, que haga necesario 

que los integrantes de la misma no se presenten de forma física. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Las reformas y adiciones al presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en la Gaceta Municipal de Zapopan, Jalisco.” 

 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  

 

 

 

 

 

Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), a los 10 (diez) días del mes de 

noviembre de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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(Rúbrica) 

  

Presidente Municipal Juan José Frangie Saade

 

Regidor y Síndico Manuel Rodrigo Escoto Leal

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez

 Regidor  Omar Antonio Borboa Becerra

 Regidora Dulce Sarahí Cortés Vite

  Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez

 Regidora Melina Alatorre Núnez

 Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza

Regidora Nancy Naral González Ramírez

Regidor Fabian Aceves Dávalos

Regidora Cindy Blanco Ochoa

Regidora Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez

Regidor José Miguel Santos Zepeda

Regidora Estefanía Juárez Limón

Regidor Alberto Uribe Camacho

Regidora Karla Azucena Díaz López

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias

 Regidor José Pedro Kumamoto Aguilar

Secretario del Ayuntamiento  Graciela de Obaldía Escalante
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Si desea consultar la Gaceta Municipal de manera digital ingrese a la página www.zapopan.gob.mx/leyes-reglamentos/gacetas-municipales/
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